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"REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE EA OOMPARIA.. 

AX v- , 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS 

CIA.LTDA”,- 

CUANTIA: Indeterminada.- 

a En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy trece de octubre de mil novecientos 

noventa y siete; ante mí, doctor Galo Castro. Muñoz, Notario 

Público Quinto Cantonal de Loja; comparece el señor ingeniero 

KLEBER ALEJANDRO RUILOVA SANMARTIN, en su calidad de Gerente 

General y representante (legal de la Compañía "TRANSPORTES 

Y LCABANBA TURIS CIA.LTDA”" conforme consta de la copia del 

E aranteno que se adjunta en calidad de documento 
RÍA El 

Pgiiitantes ecuatoriano, mayor de edad, portador de' su 

EJ 
Ei 

ey spectiva cédula, capaz legalmente para obligarse y contratar, 

Ly ap os 

   
vecino del lugar, e ¡identificado plenamente por mí; y, me 

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal es como sigue: " SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de reforma del objeto social y de reforma de 

Estatutos de la Compañía de .Responsabilidad Limitada 

"TRANSPORTES . VILCABAMBATURIS: CIA. LTDA". / conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.- A la 

celebración de la presente. escritura comparece el señor 

ingeniero Kléber Alejandro Ruilova Sanmartin, en su calidad de 

Gerente  Geheral y representante legal de la Compañía 

"TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA", conforme justifica con 

la copia del nombramiento que. acompaña, quien se encuentra 

   



por la Junta General.Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

siete/ según consta de la copia certificada del acta que se 

adjunta.- El  compareciente es ecuatoniano, casado, con 

donicilio en Loja, legalmente capaz y declara su.voluntad de 

otorgar la.reforma del objeto social y la reforma de Estatutos 

de la Compañía de «acuerdo al presente instrumento y al acta-que 

se agrega.” SEGUNDA.-. AÁntecedentes.- a) la Compañia 

"TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA", se constituyó con 

domicilio en Vilcabamba, “cantón Loja, mediante escritura 

pública celebrada el dieciseis.de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, ante el. Notario Público Quinto del cantón Loja 

doctor Galo Castro Muñoz, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja bajo la partida número trescientos setenta y tres 

el once de noviembre de este mismo. año conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria- número noventa Y :seis-tres-dos-uno- 

doscientos noventa y siete. de la Intendencia: de .Compañías de 

Cuenca.- b) La Junta General de Socios, en sesión celebrada el 

día veintiocho de julio de mí? novecientos noventa y siete/ 

resolvió reformar el objeto social y los Estatutos de la 

Compañía, conforme consta del acta que se agrega.” TERCERA.- 

Reforma del Objeto Social.- Con los antecedentes expuésto, el 

otorgante ¡ingeniero Kléber Alejandro Ruilowa Sanmartín, en.su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

"TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.LTDA", y en cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General de Socios referida en 

antecedentes, declara reformado el “objeto social conforme 

consta del acta que se agrega; y, por lo tanto,. declara que la 
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Compañía tiene por objeto social la prestación del servicio 

público intraprovincial de pasajeros, así como el servicio 

especial turístico en los casos que sean requeridos, de acuerdo 

con las regulaciones del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres o de los Organismos competentes.- 

CUARTA.- Reforma de Estatutos.- Como consecuencia de la reforma 

del objeto social, se reforma el ARTICULO TRESÍ de estatuto 

de la Compañía, el que dirá: "ARTICULO HRESÍ a Compañía tiene 

como objeto social la prestación del” servicio público 

intraprovincial de pasajeros, así como el servicio especial 

turístico en los casos que sean requeridos, de acuerdo con las 

regulaciones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
So 

a 

  

O terrestres o de los Organismos competentes”.- SEPTIMA.- 

Doctimentos habilitantes.- Usted, señor Notario se servirá    
    _<agfegar las demás cláusulas de estilo y los documentos: 

nombramiento del Gerente General de la Compañía, acta de la 

Junta General de Socios, dictamen del Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y los que fueren necesarios 

para la plena validez de esta escrítura.- Atentamente.- f) 

Doctor Carlos M. Ramírez Romero.- ABOGADO.- Matrícula número 

doscientos ochenta-Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que el compareciente lo acepta 

en su totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, 

yo el Notario lo leí integramente al otorgante, quien 

ratificándose en lo expuesto, lo suscribe en unidad de acto, 

conmigo el Notario que doy fe.- Firman) Ing. Kléber Alejandro 

Ruilova Sanmartín.- El Notario: Dr. Galo Castro Muñoz.- D 0 - 

CUMENTOS HA4BILITANTE S.- XX XX -eAERSX.-    
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Pa ' A 
z. Su ao. cuy Se dignará hacer constar su aceptació ón alo piro de 12. 

lojala 11 de novieabre de 1976 Lor ] ' 

5 e a. . , s ' " Sr. Ju ci o , o o 

Pleeer Alejandra FurJuva Sanurtán 
. ÓN , 

. o . oc. 
Cirndard, 

- De mis conisideracionesi  '. Pq 

y . , 

Tengo. el agrado de dAlevar mo ut Corr ar apo Lio nda 
y . : o 

General de Socios de la. Eompiatrdas (o VeaMsbuu Os vrrt entra dura LA. 

-LIDA.” a EN sesión de carácter universal realtzeda el dia de bos. Pura 
Mi oda 4 Fla o 

el Acigrto, de. Aomprar “a Ud.Horente General de Ja comprada para un 

período estatutaria. 

Comu Gerente General tenirá Ud. Lar epreseutario: deqaito ode ta 

compañías - -en forma judicial y extrajudicial. 

  

E dea 
Las atribiciones y deberes del Gerente Genrral consten de la 

  

¿Proctibas de mi] novecientos Mmoventa y seis ante el Notaria Quinto. 

Land Loja, e inscrita ten el Regis sitro Hercanti] con elo umbrgs 

al cátiehitos. setenta Y tres el once de: “noviembre de este mimesmo año. 

ñ Zoilo Bm. Bastidas, 

. Presidente de la Compañía' 

Ente. .* 

Con sentimientos dez cons sideración, 

Atentamente, ES 

Por "TRANSPORTES VILCABAMBATURLS CIA, LIDA." 

al 

Acepto el cargo. de Gerente General de la ' conmañía "IRANSFURTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA," que se me       

  

intiere según el nombraniento 

_precedente.- Lojas a 11 y IPenbre/Jya 1994. * o E 

    l EZ AR 7 A ] 
f) Ingo. «leves j Ruilova! Sanmartir, Lo - . 4 

Gerente Geperdl “de la Compañías a 

yo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. - EXTRAGRDINARIA. DE S0C105 DE LA COMPARTA 

"TRANSPORTES . VILCABAMBATURIS: CIA. + LTDA.”. CORRESPONDIENTE AL 

. VEINTIOCHO. DE.. JULIO, DE, MIL, NOVECIENTOS MOVENTA Y SIETE. 

En la ciudad de Loja, el veintiocho de ¿julio de mil novecientos 

“noyenta y síete, alas, 16h00,,en el, local, de: la compañía ubicado en 

el parque central ¡de la ciudad de Vilcabamba, «Cantón Loja,.se reunen. 

os, siguientes; socios, de, lay Compañia ¡"¡TRANSFORTES. VILCABAMBATURIS 

CIA. LTDA." a bajo;la, presidencia del señor Homero' Ordóñez Bastidas” 

Presidente. de; la, compañáño., ldliberto,, Ramón Quezada Ing. Klever 

Alejandro, Jfuáleva, Sanmartin? 4. José: ¿Antonio Medina> Cueva, Darwin 

Ever lady ¿León. Baonar,. Enriquer Delgado. Macanchógó Eranklán Eduardo 

Granda Morochog Marco Antonio Aymar CabreraZ César Humberto: Carpio 

Lo Luilo Homero" Ordénez ; Bastidas íZActúa como Secretario el Gerente 
   

to Ñ 

iS E dice: e Eonucenrenta A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA... LTDA. Conforme a las     
   

Seo Ru disposiciones de la Ley de Compañías y del Estatuto, se 

ES coño ca alos socios de la compañía "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. 

LTDA." a la sesión de Junta General Ex traordinaria de Socios que” 

tendrá lugar el día veintiocho de julio de mil novecientos noventa 

y siete, a las 16h00, en el local de la compañia ubicado en el parque 

central de la ciudad de Vilcabamba, Cantón Loja, para tratar y 

resolver el siguiente puntos Reforma del objeto social de la compañía 

O. y consecuente reforma de Estatutos.-Vilcabamba, 15 de julio de 1997.- 

f) Presidente".-Por existir el quorum legal, el Señor Fresidente 

declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 

único punto del orden del día, y expone la necesidad de la 

modificación del objeto social para lograr el permiso de operación; 

— Yy9 luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 

capital social concurrente a la sesión, la Junta General de Socios 

"RESUELVE: Uno.-Reformar el objeto social de la compañia y > adoptar el 

o siguiente: La compañía tiene como objeto social la prestación del 

servicio público intraprovincial de pasajeros, así como el servicio 

especial turis stico en los casos que sean requeridos, de. acuerdo con 

las regulaciones del Consejo Nacional de Tránsito y Tradsporte 

Terrestres o de los Organismos competentes. “Dos: Como consecuencia 

de la reforma del objeto social, reformar cel ARTÍCULO TRES del 

Estatuto de la Compañía, el que dirás "ARTICULO TRES. La 

tiene como. objeto social la prestación del servicio 

   



intraprovincial de pasajeros; así'como el servicio especial turístico 

en los casos'que'sean requeridos, 'de acuerdd cón las regulaciones del 

Consejo Naciónáal de' Tránsito y Transporte Terrestres o de los 

Orgoniomos 'compotentos'”.-. La Junta 'Goneral de' Socios autoriza al 

Gerente General'de la Cómpañía para que dtorgue la escritura pública 

de reforma del objeto: social ly retorma' de estatutos y tramite su 

aprobación e" inscripción: Luego; por haberse resuelto el punto del 

orden del día, :el seño? Presiderte detlara un receso para redactar 

el acta.” A las 1730 so reinstala lá sesión y se da lectura al acta, 

cla que es aprobada por 'unanimidad' del capital social concurrente.      s . “4 . car a TÍ . a mos : 

Para constancia' suscriben 'el acta 'el Presidente Gerente Gener 

Secretario de la Compañía. 

f) Homero Diaz hastidas Ing. Lies. pili tova Sánmartin, 

arica o a Presidente. 7 eneral-Secretario



de : Oficio NO, cuncnninianinionass, 
A YE 1 

e? 

REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a 

INSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No» D01-RE-011-97-CNTTT 
- ==, * REFORMA DE ESTATUTOS 

- EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO * 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

Considerando: 

. Lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Tránsito y Transporte 

0 Terrestres vigente, visto la solicitud de los directivos de la Compañía . 

""TRANSPURTES VILCABAMBATURIS CIA. LIDA”, domiciliada en la ciudad de 

Vilcabanmba, Provincia” de: Loja, - ha procedido al estudio de la 

documentación presentadas y, en base a los siguientes Informes; 
toT+ o os . 

Ln MN : 

o 158 l.- Inforge No. :131-AJ-97-CNTTT., de 14 de aqosto de 1977, emitido por 

| 5 la Subdirección de Asesoría Jurídica, que en lo principal concluye: 

í s| 
Re 61H Compañía de “TRANSPURIES VILCABAMBATURIS CIA. LIDA." , es 

   
See a 23 Compañia limitada, que fue aprobada por la Superintendencia de 

===*Bómpañias, mediante Resolución No. 96-3-2-1-297, del 29 de octubre 

o de 1996, habiendo sido elevada a Escritura Pública el 16 de octubre 

de 1996. | o | 

0 1.2. La Asamblea General de Socios de esta Compañia, resolvió la 

“ Reforma parcial del Estatuto constitutivo, en su artículo tercero 

y que habla del Objeto Social. Esta Reforma. no contradice 

- disposiciones legales, ni sus propios estatutos. 

1.3. En lo que a tránsito y transporte se refiere, las pretendidas 

reformas dice relación a lo siquiente: : 

Análisis de la Reformas 

Redacción Oríginala: 

Artículo 3 .- La Compañía tiene como objeto social principal la 

prestación del servicio especial de transportes estudiantil y para 

Juan Loón Mera 1528 y Sunta María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

a o... ? 
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AN 

A Oficio No. 
ce . 
RR 

KEPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
“TRANSPORTE TERRESTRES 

Pág. - 2 - 

turismo en furgonetas ejecutivas de capacidad de doce a “quince 

pasajeros, conforme a las autorizaciones que reciba de los 

competentes organismos de tránsito y transporte terrestres. 

O Redacción Propuesta: 

Artículo 3. La Compañía tiene como objeto social la prestación 

del servicio público intraprovincial de pasajeros, así como el 

servicio especial turístico en los casos que sean requeridos, de 

acuerdo con las regulaciones del Consejo Nacional de Tránsito y 

Sansporte Terrestres o de los Organismos competentes, 

    

  

   
   

La Reforma- propuesta de la manera que ha sido planteada es 

procedente. 

: dir", q Asesoría Jurídica concluye que las reformas planteadas al 

av Etátuto de la Compañía ¡de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTES 

— VILCABAMBAJURIS CIA. LIDA.”, domiciliada en la ciudad de . 

Vilcabamba, Provincia de Loja, son procedentes er la forma en la 

_ o que ha sido planteada, por lo que recomienda se emite dictamen 

favorable para dicha Retorma: 

L2.- Informe No. 009-AJ-97-ENTTT.. de 2 de septiembre de 1997, emitido 

por la Comisión Interna Permanente de Legislación, que recomienda: 

se conceda informe favorable para la Reforma de Estatutos de la 

referida Compañia de Transporte. 

En uso de las atribuciones legales señaladas y de Jo expuesto en el 

análisis de los informes precedentes, el Directorio del Consejo. Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestres;. o 

RESUELVE: 
) 

1. Emitir informe favorable para que la Compañía "IRANSPURIES 

VILCABAMBATURIS CIA. LIDA.*, domiciliada en la Ciudad de 
Vilcabamba, Provincia de Loja, reforme sus Estatutos Sociales, en 

   
Juan Lcón Mera 1528 y Santa María - Jetcionos 525-816 - 525190 Cusilla 758 
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iS Oficio No... 08, 
ca ce 

REPUBLICA DEL ECUADOR > QUILO, A c..cccacnccnnononanarnon cn raro nana nono nnnonoro de lO... 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y. o 
TRANSPORTE -TERRESTRES 

Pga. - 3 - 

lla 

los términos antes puntualizados. 

le Comunicar a la Superintendencia de Compañias con la presente 

resolución, para que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

- TS Compañias, continué con el trámite de reformas del estatutos de la 

Compañía petícionaria.., 

Y : l 

Dado y firmado en Quito, en la sala de Sesiones del Consejo Nacional de 

Tránsito/ Jen su Novena Sesión Ordinaria, de fecha 4 de septiembre de mil 

novecientos: noventa y siete. 

   

  

   

os a, : Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Ne . JUBSECRETARIO DE GUBIERNO, Pl NIE 

o DEL “CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
. CS 
na o . . 8 bo, e 

NE
 LU CERTIFICOS |. 

    xÍ —— 

¡eEL£ 
-Lácait is Cárdenas oloma 

SECRETARIO GENERAL, ENC.. 

ai
 

s cs + 
a. s 

 



Concuerda con su original, en fe de ello, confíe esta PRIMERA 

COPIA, que la sello, signo y firmo, en la ci de Loja, el 

mismo día de su celebración.- DOY FE: Que la 

anteceden son fieles a su original.- Loja, de octubre de 

1997.- 

        
   

    
     

    
   

  

DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobre la 

Resolución suscrita por el señor doctor Edgar Coello García, 

Intendente de Compañías de Cuenca, número 97-3-2-1-275 de fecha s 

veintidos de octubre de mil novecientos noventa y te en donde 

se aprueba la modificación del objeto social y lá rfeforma del 

estatuto de la Compañía de Responsabilidad Limitada ransportes 

Vilcabambaturis Cia. Ltda”.- Loja, 28 de octubre 97. - 

A 
AS dl giras la DEL 

SN Ca    
    

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Edgar Coello 
Garcia, INTENDENTE DE COMPAIAS DE CUENCA, en el Articulo Tercero de la Re 
solución Aprobatoria Nos 97+«3=-2-1-275, procedo a inscribir la Escritura Pú 
blica que antecede en el REGISTRO DE COMPAYTIAS DE 1997, bajo la partida No.- 

357, y anotada en el repertorio con el No. 3235, conjuntamente con la Resg 
lución Aprobatoria de fecha 22 de Octubre de 1997.- Se ha.-hecho las margl 
naciones de Ley. 
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MERCANTIL 
CANTON LOJA 

 


